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DECALARACION DE CCOO DE INDUSTRIA RESPECTO A GAROÑA 

 
 
Desde CCOO de Industria, ante la modificación unilateralmente adoptada, el 
pasado viernes 21 de febrero de 2014, del Reglamento de Instalaciones 
Nucleares y Radioactivas (RINR) por el Consejo de Ministros, para permitir a la 
Central Nuclear de Garoña, antes del próximo 6 de Julio de 2014, solicitar la 
renovación de su licencia y, por consiguiente, la reapertura de su actividad 
comercial cuando la empresa propietaria ( NUCLENOR) lo considere oportuno 
y el Ministerio se lo autorice previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear 
(CNS); manifestamos: 
 

1) Debido a esta nueva situación queremos dejar claro que CCOO de 
INDUSTRIA entiende que antes de permitir su puesta en operación 
comercial se habrán realizado todas las modificaciones establecidas 
por el CSN para esta central por motivos de seguridad, además de 
las que posteriormente es preciso realizar por la situación provocada 
por el accidente de Fukushima. Dichas modificaciones tendrán que 
estar auditadas y verificadas por el CSN antes de cualquier toma de 
decisión. 

2) Entendemos que tienen que quedar definidas las plantillas actuales y 
de futuro, garantizando la formación y el relevo generacional 
programado tanto en la empresa principal como en la subcontratada. 
Solo así se podrá garantizar la seguridad nuclear y la protección 
radiológica. 

3) Sobre la posibilidad de aumentar o no la vida útil de todas las 
Centrales Nucleares, pensamos que este es un debate que hay que 
afrontar sin prisas, en el que tenemos que participar todos los 
agentes sociales, debido a la existencia de muchas variables 
técnicas, económicas, sociales, de empleo y medioambientales que 
son preciso analizar, teniendo en cuenta que los intereses de las 
partes son muy dispares. 

4) Antes de tomar ninguna decisión, el CSN debería convocar de 
manera extraordinaria al Comité Asesor para la Información y 
Participación Pública sobre Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica para poder hacer propuestas o comentarios. 

 
 
 
 

Madrid  3 de marzo de 2014 


